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Jaén, 8 de abril de 2002.- El Delegado, Manuel Fernández Rascón.

NOTIFICACION de 10 de abril de 2002, de la
Secretaría General Técnica, del acuerdo de la Con-
sejera de 4 de febrero de 2002, de incoación de expte.
98/186, de revisión de oficio de la Resolución de la
Dirección General de Arquitectura y Vivienda de
1.3.1994, de oferta de venta y liquidación de vivienda
a favor de doña Carmen Gómez García, y de la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Cádiz, de
29.12.1994.

Intentada la notificación a doña Carmen Gómez García,
sin haberse podido practicar en el último domicilio conocido,
de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Secretaría General Técnica ha resuelto
la publicación del presente anuncio notificándole que con fecha
4 de febrero de 2002, la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, ha resuelto la incoación de expediente 98/186, de
revisión de oficio de la Resolución de la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda, de 1 de marzo de 1994, de oferta
de venta y liquidación de la vivienda situada en C/ Magallanes
núm. 45, en La Línea de la Concepción (Cádiz), a favor de
doña Carmen Gómez García, así como de la Resolución de
la Delegación Provincial en Cádiz, de 29 de diciembre de
1994, por la que se designa Notario para el otorgamiento
de escritura pública, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 2 y 4.4 del Decreto 414/1990, de 26 de diciembre,
por el que se establecen normas especiales para facilitar el
acceso a la propiedad de los titulares-adjudicatarios de las
viviendas de promoción pública en régimen de acceso diferido
y el artículo 62.1.f) de la citada Ley 30/1992.

Asimismo, se indica que de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 84 de la reiterada Ley 30/1992, se
le pone de manifiesto el expediente, para que en un plazo
de diez días, a contar desde el siguiente al de esta publicación,
pueda alegar y presentar los documentos que estime perti-
nentes. El expediente se encuentra a su disposición en la
Delegación Provincial en Cádiz de esta Consejería.

Sevilla, 10 de abril de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Juana María Gomar Tinoco.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes don Juan Manzano Bueno y esposa, o sus
posibles herederos, sobre la vivienda sita en C/
Cabriel, 21, 3.º B, de esta capital (Expte. MA-33, CTA.
1439).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Cabriel, 21, 3.º B, expediente
MA-33, CTA. 1.439, por lo que se pone de manifiesto a don
Juan Manzano Bueno y esposa, o a sus posibles herederos,
para que en un plazo de quince días, a partir de esta publi-
cación, puedan comparecer y alegar lo que a su derecho con-
venga ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la
Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20
(Málaga), o bien mediante escrito presentado en el Registro
de entrada sito en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Trans-
currido dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 4 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes doña Dolores Ortiz Acevedo o sus posibles
herederos sobre la vivienda sita en C/ Eresma, 10,
10.º C, de esta capital (Expte. MA-33, CTA. 1139).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 415/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de compra-venta, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Eresma, 10, 10.º C, expe-
diente MA-33, CTA. 1.139, por lo que se pone de manifiesto
a doña Dolores Ortiz Acevedo o a sus posibles herederos para
que en un plazo de quince días, a partir de esta publicación,
puedan comparecer y alegar lo que a su derecho convenga
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda. de la Aurora, 47,
Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga),
o bien mediante escrito presentado en el Registro de entrada
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sito en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido
dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 4 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
comunicando a doña Francisca Cortés Cortés la Reso-
lución recaída en el Expte. MA-33, CTA. 1450.

Esta Delegación Provincial procedió con fecha 10 de enero
de 2002 a resolver denegando la solicitud de regularización
en la titularidad de vivienda de los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, presentada por doña Francisca Cortés Cortés, refe-
rente a la vivienda sita en C/ Cabriel, 19, 2.º B, en Málaga,
Expediente MA-33, CTA. 1.450, por lo que se comunica al
interesado que tal Resolución se pondrá a su disposición en
el plazo de 10 días desde la publicación de este anuncio
en esta Delegación Provincial, Edificio Adm. de Servicios Múl-
tiples, Avda. de la Aurora, planta 14, puerta 20, advirtiéndole
que de no personarse, se le tendrá por decaído en su derecho.

Málaga, 4 de abril de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, por el que se notifica
Acuerdo recaído en procedimiento de Ayuda a la Pro-
ducción de Aceite de Oliva en las campañas de comer-
cialización que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y una vez intentada, sin efecto, la notificación,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se relacionan, que en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca (FAGA) o en los Servicios Centrales
de la Consejería de Agricultura y Pesca según se indica, se
encuentra a su disposición la documentación que seguida-
mente se señala, significándole que dispone de diez días de
plazo para la presentación de alegaciones, que comienza a
contar a partir del día siguiente al de la fecha de esta
publicación.

Procedimiento: Ayuda a la Producción de Aceite de Oliva,
referente a la campaña de comercialización 1998/99.

Acto Administrativo: Trámite de Audiencia.
Extracto del contenido: Aplicación de sanciones contem-

pladas en el apdo. 2 del artículo 15 del R(CE) NUM. 2366/98.


